
  

CESIÓN DE PARTICIPA- 

CIONES DE LA COMPANIA 

INBACAR C. LTDA, QUE 

OTORGA WALTER SIGFREDO 

MENA HIDALGO A FAVOR 

DE LOS SEÑORES EUCLIDES 

ANIBAL OSORIO BORJA, 

ANGEL BOLIVAR OSORIO 

ALVAREZ, DARWIN EDISON 

BAUTISTA RUEDA; Y 

REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA.- 

CUANTÍA: — CESION DE 

PARTICIPACIONES: USD $3.00; 

REFORMA PARCIAL DEL 

OBJETO: INDETERMINADA.- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy día 

veintidós de Julio del año dos mil trece, ante mí, 

ABOGADO RENATO ESTEVES SANUDO, NOTARIO 

SUPLENTE VIGESIMO NOVENO DEL CANTÓN, 

comparecen: Por una parte, INGRID CATALINA BAJAÑA 

MONTES, quien declara ser ecuatoriana, de estado civil 

casada, ejecutiva, por los derechos que representa en 

calidad de GERENTE de la compañía INBACAR C.LTDA,, 

conforme lo justifica con la copia del nombramiento que se 

agrega como documento habilitante al final del presente 

instrumento; por otra parte, WALTER SIGFREDO M A 

HIDALGO, quien declara ser ecuatoriano, de estado pivil 

Ñ 

pa
a 

 



casado, ejecutivo, por sus propios derechos; por otra 

parte, el señor EUCLIDES ANIBAL OSORIO BORJA, 

quien declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, 

chofer profesional, por sus propios derechos; por otra 

parte, el señor ANGEL BOLIVAR OSORIO ALVAREZ , 

declara se ecuatoriano, de estado civil casado, mecánico 

por sus propios derechos; y, finalmente, el señor 

DARWIN EDISON BAUTISTA RUEDA, quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil soltero, ejecutivo por sus 

propios derechos. Los comparecientes son mayores de 

edad, domiciliados en Latacunga de tránsito por esta 

Ciudad de Guayaquil, con la capacidad civil y necesaria 

para celebrar toda clase de actos y contratos y a quienes 

de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación. Bien instruidos en el objeto 

y resultados de esta escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES, REFORMA DE ESTATUTOS SOCIAL 

DE LA COMPAÑIA, a la que proceden como ya queda 

indicado, con amplia y entera libertad, para su otor- 

gamiento me presentan la minuta que es del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO.- Sírvase autorizar en el 

registro de escrituras públicas a su cargo, una de CESION 

DE PARTICIPACIONES, REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA, de la Compañía INBACAR C. LTDA, 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA PARTE.- CESION DE PARTICIPACIONES: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- —Comparecen al 

otorgamiento y celebración de la presente escritura, por una 

   



parte, WALTER SIGFREDO MENA HIDALGO, por sus 

propios derechos a quien en lo sucesivo se la podrá 

denominar "el cedente”; y, por otra parte los señores 

EUCLIDES ANIBAL OSORIO BORJA, ANGEL BOLIVAR 

OSORIO ALVAREZ, y DARWIN EDISON BAUTISTA 

RUEDA , todos por sus propios derechos, a quienes en lo 

sucesivo se los podrá denominar simplemente los 

cesionarios". Todos los comparecientes son domiciliados en 

Latacunga de tránsito por esta Ciudad de Guayaquil, 

ecuatorianos, legalmente capaces sin impedimentos para 

celebrar este contrato- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) 

“La Compañía INBACAR C. LTDA, se constituyó mediante 

escritura pública celebrada el quince de Noviembre del dos 

mil once, ante el Notario Vigésimo Noveno de este Cantón, 

Abogado Renato Esteves Sañudo, e inscrita en el Registro 

Mercantil el dieciséis de Diciembre del dos mil once. DOS: 

En la Junta General de Socios de la Compañía INBACAR C. 

LTDA. Celebrada el día diecinueve de Julio del año dos mil 

trece, con el voto unánime del capital social y pagado se 

autorizó al Señor WALTER SIGFREDO MENA HIDALGO a 

ceder tres participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, que posee en la Compañía INBACAR 

C. LTDA., a favor de los Señores EUCLIDES ANIBAL 

OSORIO BORJA, ANGEL BOLIVAR OSORIO ALVAREZ, y; 

DARWIN EDISON BAUTISTA RUEDA.- TERCERA: CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, 

el Señor WALTER SIGFREDO MENA HIDALGO, cede ¡gus 

tres participaciones de un dólar de los Estados Unidog de 
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América cada una, que posee en la compañía INBACAR C. 

LTDA., de la siguiente manera y a favor de los señores 

EUCLIDES ANIBAL OSORIO BORJA cede una participación 

de un dólar de los Estados Unidos de América, al Señor 

ANGEL BOLIVAR OSORIO ALVAREZ, cede una 

participación de un dólar de los Estados Unidos de América, 

y, al Señor DARWIN EDISON BAUTISTA RUEDA, cede una 

participación de un dólar de los Estados Unidos de América.- 

CUARTA: ACEPTACION.- Los Señores EUCLIDES ANIBAL 

OSORIO BORJA, ANGEL BOLIVAR OSORIO ALVAREZ, y, 

DARWIN EDISON BAUTISTA RUEDA aceptan las 

transferencias de participaciones que a sus favores hace el 

señor WALTER SIGFREDO MENA HIDALGO.- CLAUSULA 

QUINTA: PRECIO.- El precio pactado por la cesión de 

participaciones objeto de este contrato es de TRES 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que 

el cedente declara tener recibido por parte de los 

cesionarios en moneda de curso legal y a su satisfacción.- 

SEXTA: INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las partes 

quedan mutuamente autorizadas para obtener, que de la 

presente escritura de cesión se siente razón al margen de 

la inscripción en el Registro Mercantil referente a la 

constitución, así como al margen de la matriz de la escritura 

de Constitución.- CLAUSULA SEPTIMA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompañan a la presente escritura 

como documento habilitante la Copia del nombramiento del 

representante legal de la compañía INBACAR C. LTDA,, y 

el certificado de la cesión de participaciones. SEGUNDA 
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PARTE.- REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTOS SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA..- PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Otorgan este documento y formulan las declaraciones que 

en él constan, la señora INGRID CATALINA BAJAÑA 

MONTES, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

soltera, ejecutiva, por los derechos que representa en su 

calidad de Gerente de la compañía INBACAR C.LTDA., 

quien actúa de acuerda con lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía INBACAR 

C.LTDA., celebrada el diecinueve de Julio del dos mil trece. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO) La compañía INBACAR 

C.LTDA., se constituyó mediante escritura pública celebrada 

el quince de Noviembre del dos mil once, ante el Notario 

Vigésimo Noveno de este Cantón, Abogado Renato Esteves 

Sañudo, e inscrita en el Registro Mercantil el dieciséis de 

Diciembre del dos mil once. DOS) la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía INBACAR 

C.LTDA., celebrada el diecinueve de Julio del año dos mil 

trece, según copia certificada del acta que se acompaña 

como documento habilitante a la presente escritura, resolvió 

por unanimidad: Reforma Parcial del Estatutos Social de 

conforme lo estipulado en el Acta de Junta General que se 

anexa como habilitante; y, TRES) Autorizar al Gerente para 

que realice todos los trámites legales en orden a obtener fa 

validez jurídica del Cesión de Participaciones y reforma 

parcial al Estatutos Social convenidas conforme consta en el 

     

  

acta de Junta General que se anexa al final de esta ma 

TERCERA: REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS SOQIA



Fundamentados en lo dicho en las cláusulas precedentes, el 

señor INGRID CATALINA BAJAÑA MONTES, en su 

respectiva calidad de Gerente de la compañía INBACAR 

C.LTDA., ejecutando las resoluciones de la Junta General 

Extraordinaria de Socios, celebrada el diecinueve de Julio 

del dos mil trece, declara: la señora INGRID CATALINA 

BAJAÑA MONTES, por los derechos que representa de 

INBACAR C.LTDA., en su calidad de Gerente, declara que 

quedan Cedidas las participaciones, y Reforma del Estatutos 

Social de la Compañía, en los términos exactos que consta 

en el Acta de Junta General Extraordinaria de Socios de 

fecha diecinueve de Julio del dos mil trece, cuya copia 

certificada se adjunta a la presente escritura pública como 

documento habilitante.- CUARTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA: Yo, INGRID CATALINA BAJAÑA MONTES, 

en mi calidad de Gerente de la compañía  INBACAR 

C.LTDA., declaro bajo juramento que mi representada 

no es contratista de obra pública con el Estado ni con 

ninguna institución.- QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agrega como tales: UNO) 

Nombramiento del Otorgante como Gerente; DOS) 

Copia certificada del Acta de Junta General 

Extraordinaria de Socios, celebrada el diecinueve de 

Julio del dos mil trece. Agréguese Usted Señor 

Notario las formalidades de estilo necesarias para la 

plena validez de la presente escritura pública. Esta 

minuta está firmada por el Abogado ERNESTO MONTES 

OLIVES, con matricula profesional del Colegio de 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA INBACAR  C.LTDA., 

CELEBRADA EL DIECINUEVE DE JULIO DEL ANO DOS MIL TRECE.- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, a los diecinueve días del mes de Julio del dos mi) trece, a las 

diez horas con treinta minutos en el local de la compañía situada en 

ciudadela San Felipe de esta Ciudad de Guayaquil, tuvo lugar la Junta 

extraordinaria de Socios de la Compañía de responsabilidad limitada 

INBACAR C. LTDA. Asistiendo los siguientes socios Íngrid Catalina Bajana 

Montes y Walter Sigfredo Mena Hidalgo, cada uno representando 

doscientas participaciones de un dólar cada una suscrita y pagada 

totalmente las mismas que totalizan cuatrocientos dólares, ósea que se 

encuentra integramente representado el capital de la compañía y pagado 

en su totalidad que es de cuatrocientos dólares estando presente todos los 

socios de la misma, y, como invitados especiales tos señores EUCLIDES 

ANIBAL OSORIO BORJA, ANGEL BOLIVAR OSORIO ALVAREZ, DARWIN 

EDISON BAUTISTA RUEDA, por sus propios derechos. 

De acuerdo a la Ley de Compañías y a los estatutos de ella, estando 

presente todos los socios y de acuerdo a los puntos a tratarse se dectara 

legalmente constituido en Junta General Extraordinaria nombrando por 

unanimidad al Señor Walter Sigfredo Mena Hidalgo, para que presida la 

Junta General Extraordinaria de Socio de la Compañía, y para que actúe 

como Secretaria se nombra a la Señora Ingrid Catalina Bajana Montes. 

Orden del día.- 

1.- Cesión de participaciones, ingreso y aceptación de nuevos socios 

RR 4 

2.- Reforma del Estatuto Social en lo relativo al Objeto e incorpo ionés Y 

V 
de disposiciones al Estatuto a reformar. 
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Los asistentes por unanimidad aceptan la realización de la presente Junta 

y expresan su conformidad con los puntos a tratarse en ella y habiendo 

cumplido con todas las especificaciones transcritas de la ley de 

Compañías.- 

1.- Cesión de Participaciones, ingreso aceptación de nuevos socios.- 

Desarrollo de la Cesión.- A continuación toma la palabra el Señor Walter 

Sigfredo Mena Hidalgo y manifiesta: Que es de su decisión y voluntad 

ceder y transferir tres participaciones, iguales acumulativas indivisibles de 

un dólar cada una que poseen en la compañía a favor de los señores 

EUCLIDES ANIBAL OSORIO BORJA, ANGEL BOLIVAR OSORIO 

ALVAREZ, DARWIN EDISON BAUTISTA RUEDA, siendo una participación 

de un dólar de los Estados Unidos de América, para cada uno de ellos, los 

socios resuelven por unanimidad aceptar el ingreso de los nuevos socios 

señores Euclides Anibal Osorio Borja, Ángel Bolivar Osorio Álvarez, Y, 

Darwin Edison Bautista Rueda.- 

2.- Reforma Parcial del Estatuto Social en lo relativo al Objeto e 

incorporación de disposiciones al estatuto a reformar. 

El Presidente de la Compañía manifiesta además que es indispensable 

para los intereses de la Compañía reformar su objeto social a que se va a 

dedicar única y exclusivamente al Transporte de carga Pesada por 

Carretera, en consecuencia de esto es necesario que los socios 

conozcan y aprueben el nuevo texto de los Estatutos de la Compañía 

en los siguientes términos: 

ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicará en 

exclusiva al Transporte de Carga Pesada a Nivel Nacional, sujetándose 

a las disposiciones de ta Ley Orgánica de Transporte Terrestre,       

  

Transito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposicionés| que 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplit con 

Y DD
 

[(
] 

 



  

TIA 

su objeto social la compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles 

y mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social. 

CLÁUSULA QUINTA: ARTICULOS INUMERADOS DISPUESTOS POR LA 

AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO.- ART.- Los Permisos de Operación 

que reciba la compañía para la prestación del servicio de transporte de 

carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de 

tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente la 

autorización que se otorga por medio de este organismo de tránsito no es ni 

en todo ni en parte propiedad de la operadora. 

ART.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

ART.- La compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

> Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia 

, “ dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

La Junta General Extraordinaria de Socios resuelve de forma UNANIME la 

Cesión de Participaciones, inclusión de nuevos socios, reforma del objeto social, 

y autoriza a la Señora Ingrid Catalina Bajana Montes para que haga la reforma 

de los Estatutos, otorgue el certificado de la Cesión de participaciones. 

Por no haber otro punto que tratar se concede un receso para la redacción de la 

Acta. 

Reinstalada la Junta el acta es aprobada por unanimidad y suscrita por los 

concurrentes en señal de aceptación para cuya constancia firman en unidad de 

acto con el secretario que certifica, siendo las 12h00, el Presidente declara 
v 

terminada la Junta.- 
, 
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Documentos habilitantes, copia certificada de la presente n4+ 1 «de la 

Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañia lil, (VDA, 

celebrada el diecinueve de Julio del dos mil trece.- El tr: ajo que 

acredita a la Señora Ingrid Catalina Bajana Montes con». “ce de la 

Compañía y copia certificada de Resolución No- 039-RE-201% - 41. de la 

REFORMA DE ESTATUTO AGENCIA NACIONAL DE TRAE: MISION 

DE TRANSITO DEL ECUADOR. 

Guayaquil, 19 de Julio del 2013 

al. E fs bs OS . 

INGRID CATALINA BAJANA MONTES WALTER SIGFREDO MEN HIDALGO 

SECRETARIA-GERENTE PRESIDENTE 

? 
cos 
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EUCLIDES ANIBAL OSORIO BORJA ANGELTBOLIVAR OSORIO ALVAREZ 
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   REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES $ 

  

SOCIEDADES «Je hace bien al país! 

NUMERO RUC: 0992753021001 

RAZÓN SOCIAL: INBACAR C. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: DTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: BAJAÑA MONTES INGRID CATALINA 

CONTADOR: BAJAÑA CEPEDA AGUSTIN ALONSO 

FES, INICIO ACTIVIDADES: 30/09/2012 FEC. CONSTITUCION: 1811212011 

FEC. INSCRIPCION. 30/03/2012 FEGHA DE ACTUALIZACIÓN: 3u/03i20t2 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

AGTUVIDADES DE ALQUILER DE VEHICULOS DE TRANSPORTE 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cante GUAYAQUIL Porroguía: TARDUI Ciudadela: SAN FELIPE Número: SOLAR 63 Manzana: 126 
Supermanzáno: VILLA 32 Referencia ubicación: FRENTE A CEMENTERIO JARDINES DELA ESPERANZA Telefono 

Trabajo: 086514225 Email: ingrido_máñhotmail com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

“ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO AJA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE NA 
  

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dai001 al 004 ABIERTOS: 4 

JURISDICCION: Y REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 0 

' 

  

  

  

> NELENAS: 

f 

A PER 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Wauaria: KICTIOZOR Lugar de emisión: GUA YAQUILIROSA BORJA DE Forha y hnra: SO/0/20T7 A:3TAS 

Página 1 de 2 

ll z 
Me ae, 

> ra A MA 

   



  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992753021001 «le hace bien al país! 

RAZON SOCIAL: INBACAR €. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADA — ARIERTO MATRIZ FRC.IMICIO ACT, 16/12/2014 

NOMBRE COMERCIAL: PEC, CIERRE: 

FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ALQUILER DE VEHICULOS DE TRANSPORTE 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Centon: GUAYAQUIL Parroguia: TARQUI Ciudadsla;: SAN FELIPE Húmeto: SOLAR 63 Referencia: FRENTE A 
CEMENTERIO JARDINES DE LA ESPERANZA Manzana: 126 Supermanzana: VILLA 32 Telefono Trabajo: 030914235 Emair. 
ingrido_mgbhotmail.com 

   

, _— 

  

  

FIRMA DÉL CONTRIBUYENTE 

Usuario: KTC110209 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fncha y hera: 30/03/2012 14:31:45 
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y Le Agencia 
Nacional 

Eb de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 039-RE-2013-CTE-ANT 

  

REFORMA DE ESTATUTO 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

COMISION DE TRANSITO DEL ECUADOR 

EL DIRECTOR EJECUTIVO 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Ingreso No. CTE-DTP-2013-0275-E de fecha 28 de marzo de 2013, el 

representante de la compañía “INBACAR C. LTDA.” con domicilio en el cantón 
Guayaquil, provincia del Guayas, solicita la Reforma del Estatuto en el cambio del 
objeto social. 

Que, la compañía “INBACAR C. LTDA.”, es una entidad jurídica aprobada 
mediante Resolución No. SC.1J.DJC.G.11.0006814, de fecha 30 de noviembre de 
2011, por la Superintendencia de Compañías. 

Que, la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía “INBACAR C. 
LTDA.”, mediante acta de fecha 25 de enero de 2013, aprueba la Reforma de 
Estatuto al objeto social de la compañía. 

Que, la Dirección de Transporte Público mediante Informe Técnico favorable NO 
0185-CP-13-DTP-CFE de fecha 09 de abnl de 2013, recomienda se apruebe el 

. informe de factibilidad Pre Obligatorio para ta Reforma de Estatutos de la Compañía 
A antes referida. 

Que, la Dirección de Asesoría Juridica mediante informe NO 1174-2013-AJ-CTE de 
o fecha 25 de abril de 2013, recomienda la emisión del informe previo favorable para 

la reforma de estatutos solicitada por la compañía “INBACAR C. LTDA.”, con 
domicilio en el cantón Guayaquil, provincia del Guayas. 

Que, mediante la Resolución N*,059-DIR-2012-ANT, de fecha 01 de agosto del 
2012, expedida por el Director de la ANT, delega al Director Ejecutivo de la 
Comisión de Tránsito del Ecuador que apruebe los informes previos emitidos por el 
Departamento Técnico y Jurídico, y expedir la Resolución para la Constitución 
Jurídica de toda operadora de servicio de transporte de Carga Pesada, de 
conformidad con el numeral 20 del Art. 20 de la LOTTTSV, en el ámbito de su 
jurisdicción y competencia. 

En uso de las atribuciones que le otorga el Art. 238, literal a) de la Ley Orgárfifa de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe FAVORABLE para af la compañía “INBACAR C. LTDA, con 
domicilio en el cantón Guayaquil, provicia del Guayas, REFORME SU ESTATUTO 
de acuerdo al siguiente detal Y 

   

hon dl s00050 e por Ñ GERTIFICO: Que la totocopla que antecede, es-tel 

COMA o e o 2013 CTE ANT popa del original que reposa en los ar- 
ON chivos de la SECRETARIA GENERAL DE 

nenas SA LA COMISIÓN DE TRÁNSITO DEL ECUADOR 

nn qe al que me remito en caso necesarie. o 
>. 493%



  

  

Agencia 
$ Nacional 

Él de Tránsito 

  

REFORMAS.- 

Redacción ActuaJ.- (ARTICULO TERCERO).- 

“La compañía tendrá por objeto social dedicarse a las siguientes actividades: a) a la 
importación, exportación de toda clase de productos agricolas, en estado natural y 
elaborados, enlatados, conservas, vinos, licores, lácteos y cárnicos; b) La compañía 
podrá arrendar y administrar vehículos de transporte asi como contenedores, 
furgones termo refrigerante, tanques, volquetes, grúas, plataforma, que se utilizan 
para este tipo de transporte...” 

Redacción Propuesta.- (ARTICULO TERCERO).- 

“El objeto social de la compañía INBACAR C. LTDA., será el de transporte de Carga 
Pesada por carretera dentro de la República del Ecuador, por medio de sus 

unidades de transporte, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrostre, Transito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 
disposiciones que emitan los organismos competentes en esta materia. Para 
cumplir con su objeto social, la compañía podrá suscribir toda clase de contratos 

civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social.” 

Por lo tanto, se autoriza la sustitución del ARTÍCULO TERCERO, del 
Estatuto, con este nuevo texto: 

Redacción Final: (ARTICULO TERCERO).- OBJETO SOCIAL.- 

“La compañía se dedicará en exclusiva al Transporte de Carga Pesada a Nivel 
Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que 

emitan los organismos competentes en esta materia. Para cumplir su objeto social 
la compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos 
por la Ley, relacionados con su objeto social.” 

Incorpórense, además en el estatuto a reformar, las siguientes 
disposiciones: 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 

servicio de transporte de carga pesada, serán autorizados por los competentes 
organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente la 
autorización que se otorga por medio de este organismo de tránsito no es ni en 
todo ni en parte propiedad de la operadora. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambjo de unidades, variación de servicio 
y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

    

   

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terres! 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Ma sito y Seguridad Via! 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta y dictaren los organi 

L 
, 

competentes de Transporte Terrestre y O 

N, 

7 CERTIFICO: Que la fotosopia que antecede, es Hlel 
RESOLUCIÓN No. 039-RE 2033:CTE-ANT copia del original que réposa en los ar- 

COMPAÑÍA “INBACAR ÁLTDAZ— cpiyos qe ta SECRETARIA GENERAL DE 
LA COMISIÓN DE TRÁNSHO DEL ECUAJOR 

al que me remito en caso necesario, 

= 4 

  

  

 



  

Agencia 
He Nacional 

Él de Tránsito 

  

2. Se deberá dar estricto cumplirmento a las disposiciones legales establecidas en 
el Art. 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. / 

3. Comunicar la presente Resolución a los Organismos competentes, para su 

ejecución, registro y control, a fin de que conforme con las disposiciones legales 

y reglamentarias pertinentes, e amómto a la Reforma de Estatutos de ta 
compañía “INBACAR C. LTDA.” 

Dado en la ciudad de Guayaquil, en la Dirección Ejecutiva de la Comisión de 
Tránsito del Ecuador, a los diez días del mos de mp dos mil trece. 

/ 
1 

     
Ab. Héctér/Solórzañó Camacho 
DIRECTOR EJECUTIVO 

COMISIÓN DÉ TRANSITO DEL ECUADOR 

LO CERTIFICO: 

( $ . ” 

CA Ue, Gleos ke a ) 
Ab. Gima-Mutrieta Wong 

E A " se fiel 
SECRETARIA GENERAL CERTIFICO: Que la fotocopia que antecede, Es fiel 

sopia del oclginal-que reposa-en los at- 

chivos de la SECRETARIA GENERAL DE 

LA COMISIÓN DE TRÁNSITO DEL ECUADOR 

al que me remito eh Laso necesario. 

Convision de Tras: ci e 

E M. 
DOR 

COORDINA 
MES 

GENERAL 
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RESOLUCIÓN No. 039-RE-2013-CTE-ANT 
COMPAÑÍA “INBACAR T. LTDA."



EM 

CERTIFICADO 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO CIENTO TRECE 

DE LA LEY DE COMPANIAS VIGENTE CUMPLEME CERTIFICAR QUE LA 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPANIA 

INBACAR C. LTDA., REUNIDA CON LA PRESENCIA DE LA TOTALIDAD 

DEL CAPITAL, SOCIAL EN CESION CELEBRADA EL DIECINUEVE DE JULJO 

DEL DOS MIL TRECE, AUTORIZA AL SOCIO SEÑOR WALTER SIGFREDO 

MENA HIDALGO, QUE CEDA Y  TRANSFIERA LAS TRES 

PARTICIPACIONES, IGUALES ACUMULATIVAS, E INDIVISIBLE DE UN 

DÓLAR CADA UNA, QUE POSEE EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPANIA INBACAR C. LTDA., DE LA SIGUIENTE MANERA A FAVOR DEL 

SENOR EUCLIDES ANIBAL OSORIO BORJA UNA PARTICIPACION DE UN 

DOLAR, A ANGEL BOLIVAR OSORIO ALVAREZ, UNA PARTICIPACION DE 

UN DÓLAR, Y; A DARWIN EDISON BAUTISTA RUEDA UNA 

PARTICIPACION DE UN DÓLAR, LA RESOLUCION FUE TOMADA POR 

UNAMIDAD. 

INGRID C: EAJANA MONTES 

GERENTE 
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Guayaquil, 21 de Diciembre del 2011' 

  

eñora. ATC 
y INGRID CATALINA BAJANA MONTES ! E 

A SOON Ds 
te , 

: de mis Consideraciones: Cor: 30% AS > A 4 Vo 

  

Por medio de la presente tengo 'a bien comunitarle a Usted A z ar 

; que la Junta General Pxtraordinaria de Socios de la Compañía: INBACAR C!LTDA. ) 

a la sosión celebrada el 21 de Diciembre del 2011. resolvió por añanimidad 

  

Entre 'las atribuciones “corresponde a Usted ejercer. dar 

representación Legal, judicial o extrajudicial en forma individual y además tado lo' 

que lo concede los Fstatutos y la Ley.- 

la compañía se, constituyo legalmente según Escritura 

¿ 

E 
A 

po 
“ Pública autorizada el 15 de Noviembre del 2011, por el Notario Suplente Vigésimo 

: $ 4 Noveno del Cantón Guayaquil, Abogado Renato Esteves Sañudo, inscrita en el       

            

   

    

   

  

     

Registrador Mercantil del mismo cantón el 16 de Diciembre del 2011.- 

» Guayaquil, 23 de Diciembre del 2011 s 
do 

Walter Sigltedo Mena ltidalgo A 

Secretario ad-hoc de la junta Genera). > 

' 

Aopto el co go de Gerente de la Compañía INBACAR C.LTDA, para el cual he sido 

O designado. 

vayaquil, 21 de Diciembre del 2011. 

An Nal efec via 
t Anal C di INA BAJANA MONTES 

s r , 

A O IN 

  

      



  

  
  

¿roo MaS Istro Mercantil de cuajo mil Guayaqui 
NUMERO DE REPERTORIO:79.003 
FECHA DE REPERTORIO: 27/dic/201É o 
HORA DE REPERTORIO:15:54 No 107009 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintisiete de Diciembre del dos mil once queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente, de la Compañia INBACAR 
C.LTDA;, a favor de INGRID CATALINA BAJANA MONTES, de fojas 
212.310 a 212.311, Registro Mercantil número 23,196. 

ORDEN “90003 

UOC Ed 
PAIPA 

AI 
DORA Y 

a de Regio 
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   -en “gata Hegístio.- -Gnayaquil, veintitrés de Marzo del dos mil 

doce.- SU, 

  

a” REGISTRADOR MERCANTIL 
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E Roca bars 4 yA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR == 
AA DIRECCIÓN GENERAL DE NEGISTRO EMI, 

y% , a 

    

   
NACIO". aL 

SEXO Fo 

No 

091430098-3 

Y REPÚBLICA DEL ECUADOR end CONSEJO HACIONAL ELECTORAL 
mu - CERTIFICADO DE VOTACION 

ELECCIONES GENERALES 17-F£8-2013 
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GUAYAS ba EN . 
PROVINCIA 111 CIRCUNSCRIPCIÓN * 

! GUAYAQUIL OLMEROrSAN ALÉJO 
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003 - 0262 : 2, 0914300983 
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BAJAÑA MONTES fico CATALINA 
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APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” e 
BAJANA CEPEDA ANRCAR CALESANBRO y 

APELLIDOS Y S DELA MÁDRE a 

MONTES OLIVES GLADYS NDEMI Jl 
LUGAR Y FECHA DE EEOICÓN pal PEN 

. GUAYAQUIL z e 
2010-07-19 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-07-19 

V1343V3222 

      

   

        
     

CIUDADANA (O): 

Este documento acredita que usted 

sufragó en las Elecciones Gene ales 

17 de Febrero de 2013 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTAD CMAL o 
JOENTIFICACIÓN Y CEDULACION ta 

CLOMLA e » 050219113-3 
CIUDADANIA 

APELLIDOS Y HOJETES 
MEMA HIDALGO 
WALTER SIGFREDO 

LUGAR OE 0 Ch vt TO 
COTOPA xi 
LATACUNSA 
POALO 

FECHA DENCIANENTO 1978-07-28 

WACIONALIOAO ECUATORIANA 

seo M 
! EST. DOG 1 DIVORCIADO 

  

oa AO, 
005 LI RATES VEO 000 

005 - 0106 0502191133 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

MENA HIDALGO WALTER SIGFREDO 

    

  

    

COTOPAXI , 
PROVINCIA ,  EIMCUNSCRIPCIÓN 0 
TATACUNGA "—PDALO 

  

.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA. 

  

cue wi CA 
SALHILUEPA IO 
APELLIDOS Y MOMENES DELE! DGE 
MÉNA CUEVA NELSON CONIL 
FLUIDOS Y IOMSAES GE La "4£DRE 
HIDALGO LUZ MARIA SOFIA 

LUGAR Y FECHA DEEXPEOICIÓN 
LATACUNGA 
2012-10-19 
FECHA DE EXSIRA CHE 

11 9022-10-19 

EIA DT OO 
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005 - 0049 0502556954 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
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Abogados del Guayas número cuatro mil doscientos 

ochenta y cuatro.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO 

CON LOS DEMAS DOCUMENTOS —HABILITANTES 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO 

EL VALOR LEGAL.- Leída que fue esta escritura Pública 

de principio a fin, por mí, el Notario, en alta voz, a los 

comparecientes, éstas la aprueban en todas y cada una 

de sus partes, se afirman, ratifican y para constancia 

firman en unidad de acto conmigo, de todo lo cual DOY 

FE.- 

rut OS 
INGRID CATALINA BAJAÑA MONTES 

C.C. 091430098-3 

C.V. 003-0262 

  

WALTER SIGIFREDO MENA HIDALGO 

C.C. 0502191133 

C.V. 005-0106 

CEN 

S 
EUCLIDES ANIBAL OSORIO BORJA 

C.C. 050010291-8 

C.V. 024-0016 

  

 



  
  

ANGEL BOLIVAR OSORIO ALVAREZ 

C.C. 0502261688 

C.V. 009-0024 

  

DARWIN EDISON BAUTISTA RUEDA 

C.C.0502556954 

C.V. 005-0049 

EL NOTARIO > 
1 e 

    
     SANUDO 

Se otorgo ante mí, en fe de ello confiero este PRIMER 
TESTIMONIO, que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil a los 
treinta días del mes de Julio del año dos mil trece. - 
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RAZÓN: Se toma nota al margen de la Resolución No. SC-1J- 

DJIC-G-13-0006464, emitida el 6 de Noviembre del año 

2013, por la Superintendencia de Compañías firmada por el 

: Abogado MARIO BALBERAN VERA, Especialista Jurídico 

ana Supervisor del Titulo de la Constitución de la Compañía 

INBACAR C. LTDA., celebrada el quince de Noviembre ael 

año dos mil once y de la Cesión de Participaciones y Reforma 

ge Estatuto de la Compañía INBACAR C. LTDA., celebrada el 

veintidós de Julio del año dos mil trece, ante el Notario 

  

Suplente Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, Abogado 

RENATO ESTEVES SAÑUDO, la misma que firmo a los 

catorce dias del mes de Noviembre del año dos mil trece. 

  

   
RENATO ESTEVES SAÑUDO 

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO (5) 
CANTÓN GUAYAQUIL 

4 Yo 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil 401019 

NUMERO DE REPERTORIO: 52.096 
FECHA DE REPERTORIO: 14/n0v/2013 
HORA DE REPERTORIO: 14:49 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Noviembre del dos mil trece, queda inscrita la 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital social de la 
compañía INBACAR C. LTDA., autorizada por el Ab. Renato Esteves Sañudo, 

Notario Suplente Vigésimo Noveno del cantón, el día 22 de Julio del 2.013, 
mediante la cual WALTER SIGFREDO MENA HIDALGO cede (1) 
participaciones a favor de EUCLIDES ANIBAL OSORIO BORJA; (1) 

participación a favor de ANGEL BOLÍVAR OSORIO ALVAREZ; y, (1) 
participación a favor de DARWIN EDISON BAUTISTA RUEDA, todas las 
participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, de fojas 154.860 a 154.898, Registro Mercantil número 

19168.- 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de 
la(s) inscripción(es) respectiva(s).- 3.- En cumplimiento de lo ordenado en la 

Resolución No  SC.13.DJC.G.13.0006464, dictada por el Especialista Jurídico 

Supervisor, Ab. Mario Barberan Vera, el 6 de Noviembre del 2.013, queda 

inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 

misma que contiene la Reforma de Estatuto de la compañía INBACAR 
C.LTDA.- 4.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen 
de la(s) inscripción(es) respectiva(s).- 5.- De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 33 del código de comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo en la sala de 

este despacho de acuerdo con la ley, un extracto de la presente escritura pública. 

ORDEN: 52096 

NONI 
sure AS 

AA GO 
DIGO 

DAA q. ve    CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

  

      

Guayaquil,25 de noviembre de 2013 DELEGADO 

REVISADO POR *! La 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
WALTER SIGFREDO MENA HIDALGO 1 EUCLIDES ANIBAL OSORIO BORJA 
WALTER SIGEREDO MENA HIDALGO 2 [2 10 ANGEL BOLÍVAR OSORIO ALVAREZ ] 
WALTER SIGFREDO MENA HIDATGO 2 1 [DARWIN EDISON BAUTISTA RUEDA 7)           

ta responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o uste provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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